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No.- 10554

CONVENIO COFEPRIS-CETR-TAB.-27-23 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ ••LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DEL DR. 
ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESCiOS SANITARIOS, ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI 
CiUADALUPE OROZCO, SECRETARIA CiENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA 
LA PROTECCIÓN CONTRA RIESCiOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ ••LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. LUIS ROMEO CiURRÍA 
CiURRÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, LA DRA. SILVIA 
CiUILLERMINA ROLDAN FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
SALUD Y DIRECTORA CiENERAL, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE 
SALUD PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD, DR. LEOPOLDO CiASTÉLUM 
FERNÁNDEZ, Y DEL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESCiOS SANITARIOS, 
DR. SERCiiO ARTURO JIMÉNEZ URCiELL, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES" CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA SECRETARÍA'' y "LA ENTIDAD" 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO 
MARCO", con objeto de faci l itar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuesta rios federales, 
insumas y bienes a "LA ENTIDAD", para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Sa lud. 

11. 

111. 

De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO 
MARCO", los instrumentos consensuales específicos que "LAS PARTES" 
suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el mismo, serán 
formalizados por, "LA ENTIDAD", por el Secretario de Finanzas, la Secretaria de 
Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Tabasco, con la 
participación del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios; en tanto 
que por ••LA SECRETARÍA", se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por 
la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 
11 de julio de 2007, el Ejecutivo Federal por conducto de .. LA SECRETARÍA" y 

1 
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en el presente Convenio Específico como si a la letra se insertasen, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SECUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
Convenio Específico, "LA SECRETARÍA", por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, transferirá a ••LA ENTIDAD", con el carácter de 
subsidios, recursos federales que se aplicarán exclusivamente al ejercicio de las 
acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que se 
indican a continuación: 

PROGRAMA 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

INSTITUCIONAL 

"Consolidar la $ 12,575,778.00 

Operación de las 
Áreas de (DOCE MILLONES 

Protección contra QUINIENTOS 

Riesgos 
Ramo 12 SETENTA Y CINCO 

Sanitarios" MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO 

(Regulación y PESOS 00/100 M.N.) 

Fomento 
Sanitarios) 

"Consolidar la $8,664,345.00 

Red Nacional de (OCHO MILLONES 
Laboratorios de Ramo 12 SEISCIENTOS 
Salud Pública" SESENTA Y CUATRO 
(Laboratorio MIL TRESCIENTOS 
Estatal de Salud CUARENTA Y CINCO 
Pública) PESOS 00/100 M.N.) 

$ 21,240,123.00 

{VEINTIUN 
MILLONES 
DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL 
CIENTO VEINTITRES 

TOTAL PESOS 00/100 M.N.) 
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"LAS PARTES" acuerdan que la transferencia de los recursos federa les a que se 
refiere la presente Cláusula, será única y estará condicionada a que "LA ENTIDAD" 
acredite que los recursos federales transferidos en el ejercicio anterior y sus 
rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, reintegrados en su 
totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de 
conformidad con las estipulaciones del presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los 
sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha en que "LA ENTIDAD" entregue a "LA 
SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre y cuando 
se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a 
abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico, en la institución de crédito bancaria que 
determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de 
"LA ENTIDAD", ésta última se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (S) días hábiles 
siguientes a su recepc ión, a la "UNIDAD EJECUTORA". Asimismo, una vez concluido 
el mes en que se haya realizado la transferencia, la Secretaría de Finanzas de "LA 
ENTIDAD" deberá identificar y remitir a "LA SECRETARÍA" a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a manera de informe, mediante 
oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos financieros generados. 

La "UNIDAD EJECUTORA" deberá informar mediante oficio a "LA SECRETARÍA", a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de 
los cinco (S) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el 
monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido 
ministrados por la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD". Para tal efecto, "LA 
SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la "UNIDAD EJECUTORA" de esta transferencia. 

La "UNIDAD EJECUTORA" deberá, previamente a la ministración de los recursos por 
parte de la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio Específico, a lo cual no se podrá 
aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas. En caso de 
incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, "LA SECRETARÍA", a través de 
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la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de 
suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsid ios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de "LA 
ENTIDAD" a la "UNIDAD EJECUTORA" en el plazo establecido en el párrafo quinto 
de esta Cláusula, se considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y 
será causa para que la "UNIDAD EJECUTORA" comunique tal situación a los 
Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar 
el pago inmediato a la ••uNIDAD EJECUTORA" o el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento, "LA SECRETARÍA", a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de 
suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la ••uNIDAD EJECUTORA", dentro de los c inco (S) d ías hábiles 
siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a 
efecto de que la la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, inicie las 
actividades específicas contenidas en el Anexo 2 "Programas, Objetivos, 
Indicadores y Metas" del presente Convenio Específico, informando a su vez de 
dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a "LA SECRETARÍA", a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico 
no pierden su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberán sujetarse a las d isposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con 
base en el presente Convenio Especffico, no son susceptibles de presupuestarse en 
los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implican el compromiso de 
transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
ministrados, ••LAs PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

l. ••LA SECRETARÍA", por conducto de la Comisión Federal para la Protección ~ 
contra Riesgos Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de/. t: )· 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través • 
d la evaluación del cumplimiento de los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio ll 
Específico, que los recursos federales seña~n la Cláu~g:;sea/ \ 
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recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de "LA ENTIDAD" que la documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, verificará aleatoriamente los 
comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean presentados por "LA 
ENTIDAD". 

IV. "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del 
mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación 
de los recursos federales que sean transferidos a "LA ENTIDAD", así como en 
la entrega de los informes y documentación correspondiente, "LA 
SECRETARÍA", conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar la subsecuente ministración de recursos 
públicos federales, dando aviso de inmediato a las autoridades fiscalizadoras 
competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se 
compromete a transferir a "LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para 

tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- "LAS 
PARTES" convienen en que los programas, objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2 
"Programas, Objetivos, Indicadores y Metas". 
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SEXTA. CASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LAS PARTES" convienen en que los gastos 
administrativos que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, 
deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en "EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio Específico, "LA 
ENTIDAD" se obliga a: 

l. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al 
ejercicio del gasto público federal, dando aviso a las instancias respectivas por 
cualquier anomalía detectada, conforme a lo establecido en la normativa 
aplicable, por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA", responsable ante "LA 
SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto 
del presente instrumento jurídico. 

11. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y 
financiera que presenten para el cumplimiento de los compromisos 
establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de aquélla 
generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

111. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", a "LA 
SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al 
cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos federales que se 
detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la 
normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá 
identificar los rendimientos generados. 

Asimismo, la "UNIDAD EJECUTORA" deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
mediante oficio, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al 
cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por parte de 
la Secretaría de Finanzas, de "LA ENTIDAD", el estado de cuenta bancario que 
acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los 
rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la 

normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores 
deberá ser expedida a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federa l 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios~ el mo~e l; urso; \ 
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transferidos; señalar las fechas de em1s1on y de recepción de los recursos; 
precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los 
recursos federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en 
archivo electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con 
los estados de cuenta bancarios que acrediten la recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, en los términos 
previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
conforme a los programas, objetivos, actividades específicas, indicadores, 
metas y calendarización previstos en el Anexo 2 "Programas, Objetivos, 
Indicadores y Metas" del presente Convenio Específico. 

VI. Gestionar a través de la "UNIDAD EJECUTORA", a los cinco (5) días hábiles de 
la recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los 
insumas que se determinan en el Anexo 5 "Catálogo de lnsumos" y que son 
necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VIl. Entregar, por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA", a "LA SECRETARÍA", a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 
los términos estipulados en el presente Convenio Específico, los informes 
mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como 
sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual 
deberá identificar e informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la "UNIDAD EJECUTORA'', la 
documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la 
cual deberá exhibir a "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos 
federales objeto de este Convenio Específico, haya sido emitida por la persona 

\ \ 1\ física o moral a la que se efectuó el pago correspondiente y cumpla con los 
\JV \ requisitos fiscales estabiecidos en las disposiciones federales aplicables, entre 

otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fisca l de la 

_ / deración, los que deberán expedirse a n~de "LA ENTIDAD". Para lo 

~ ~ \r? 
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cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a 
"LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobator ia de los 
recursos federales erogados, será responsabilidad de la "UNIDAD 
EJECUTORA". 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la "UNIDAD EJECUTORAu, la 
documentación comprobatoria, con la leyenda "Operado con recursos 
federales, para el (Programa Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 
2023", así como para aquella documentación comprobatoria, a la que, en su 
caso, se le aplicará dicha leyenda en el comunicado que emita "LA 
SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios a "LA ENTIDAD" de acuerdo con los criterios 

correspondientes. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el cumplimiento de los programas, objetivos, 
Actividades Específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 
"Programas, Objetivos, Indicadores y Metas" de este Convenio Específico, los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA", a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, los recursos 
presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan 
sido ministrados a la "UNIDAD EJECUTORA", o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente 

Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de 
los resultados de los recursos transferidos, así como aportar los elementos que 
resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

Proporcionar, por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA", la información y 
documentación que "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para .1 

\}1\ XIV. 

~a Protección contra Riesgos Sanitarios, le~en las ; d;caci/ { 
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que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos 

para los que se destinen los recursos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de 
control y de fiscalización de ''LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la "UNIDAD EJECUTORA", el presente 
Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos 
federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA", la publicación del 
presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de "LA 

ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los 
compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA", a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

l. Transferir a "LA ENTIDAD", con el carácter de subsidios, los recursos federales 
a que se refiere el presente Convenio Específico. 

11. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico 
se transfieran, hayan sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o de "LA 

ENTIDAD". 

111. Verificar que la "UNIDAD EJECUTORA", envíe en los términos estipulados en 
el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y 
los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la 
celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe 
los rendimientos financieros. 
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IV. Verificar que "LA ENTIDAD", por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA", envíe 
la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos 
federales transferidos, en términos de lo estipulado en el presente Convenio 
Específico. 

V. Verificar que "LA ENTIDAD" efectúe, dentro de los quince (15) días naturales 
siguientes, el reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos 
federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados a la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido 
ministrados a la 11UNIDAD EJECUTORA", o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente 
Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás 
informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico. 

VIl. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el 
avance en el cumplimiento de la realización de las acciones objeto del 
presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos 
para los que se destinen los recursos financieros transferidos, con base en el 
seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría 
Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como 
los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del 
mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento 
jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

EVALUACIÓN Y b 
CONTROL.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del -. 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SECUIMIENTO, 

estiP. ciones del presente Convenio Específico. 
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Para el caso de "LA SECRETARfA", las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizarán por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, a través de las unidades administrativas que la integran, en ejercicio de las 
atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión Federa l para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, por conducto de los responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas referidos en el Anexo 4 "Programa, 
responsables por unidad administrativa y coordinaciones de temas" de este 
Convenio Específico, quienes estarán obligados a dar seguimiento al cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, al programa de que se trate y, al 
objetivo específico precisados en el anexo en cita, en concordancia con la 
información que se genere por "LA ENTIDAD" en cumplimiento del Anexo 2 
"Programas, Objetivos, Indicadores y Metas" de este Convenio Específico. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades 
federales y locales, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del 
presente Convenio Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales 
transferidos no han sido aplicados a los f ines que se señalan en el presente Convenio 
Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría 
Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría 
Estatal y/o equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, 
se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, para su intervención y se 
solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos transferidos no 
devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se 
presente, obtenga o produzca en v irtud del cumplimiento de este instrumento 
jurídico, será clasificada por "LAS PARTES", atendiendo a los principios de 
confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden de las 
disposiciones aplicables en la materia, por lo que "LAS PARTES", se obl igan a 

utilizarla o aprovecharla ún icamente para el cumplimiento del objetivo del presente 

Convenio Específico. 

Asimismo, "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, ~ 
comercializar, modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que /. 
tenga carácter de confidencial, sin la autorización previa y por escrito del t itular de la 

/ ayde"LAS PARTES" ~ ~ / 

1 
< 
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DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES V NOTIFICACIONES.- "LAS 
PARTES" convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se 
realicen con motivo del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito 
en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito a 
la otra, con al menos diez (lO) días naturales de anticipación a la fecha en que se 
pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se 
entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por "LAS PARTES". 

DÉCIMA SECUNDA. RELACIÓN LABORAL- Queda expresamente estipulado por 
"LAS PARTES", que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una 
de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación 
laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra 
parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en 
consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier 
reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter 
laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese 

sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VICENCIA.- El.presente Convenio Específico comenzará a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 

de diciembre de 2023. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las 
obligaciones de comprobación, envío de documentación (estados de cuenta 
bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria aperturada para el ejercicio 
fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de "LA ENTIDAD". 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" 
acuerdan que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo 
por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

objeto previsto e~ este instrume~to jurídico, "~S PARTES". acuerdan tomar las , 
medidas o ·ecanlsmos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, 

¡ -:: 
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las medidas y mecanismos acordad o ·:; ;erán formalizados mediante la suscripc ión 
del Convenio Modificatorio correspondie'lte. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMi •"'!ACIÓN.~ El presente Convenio Específico 
podrá darse por termi11ado de manera anticipada en los supuestos estipulados en 
"EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá 
rescindirse por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- "LAS 
PARTES" manifiestan su conformidad p<lra interpretar y resolver, de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico, así 

como en sujetar todo lo no previsto en ·~1 mismo a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la 
ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales 

federales competentes en la Ciudad :le México, renunciando "LAS PARTES" a 

cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal d e l presente Convenio 
Específico, lo firman por quintuplicado a los catorce días del m es d e julio del año dos 
mil veintitrés. 

POR "LA SECRETARÍA" 

EL COMISIONADO FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCI-'1 
PÉREZ 

POR "LA ENTIDAD" 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

MEO GURRÍA GURr~íA 
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POR "LA SECRETARÍA" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

LIC.ANAHI G 

t 

COFEPRIS-CETR-TAB.-27-23 

POR '~LA ENTIDAD" 

LA SECRETARIA DE SALUD Y 
DIRECTORA ERAL 

PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD 

EL DIRECTOR DE PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FE<.li::r:<ALcS 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DE!.. PROGRAMA Y 

PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITAR!OS, ASÍ COMO LA RED NACIONAl. DE 
LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJE:::UTiVO FEDERAL, POR CONDUCTO DI: ~.A 

SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERA:.. PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGCS 
\\. f\. SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EL CATORCE Di: JULIO DEL AÑO \l 'l \ DOS MIL VEINTITRÉS. 

~ ¡ , 



20 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 22 

ANEXOI 

CONCEPTOS PA.A'A LA APUCA..CIÓP\1 DE RECUQISOS 

Fc:~rlali!clmiento de la G"jllcudón y de:;;a,.oll¡, del Programi!l y Proyec:tos Federal~s <~oeo Protocción umt•i'!l RIE-5-JOS .sanitarios IRer;¡u~3CiÓll y Fonunto Sanitarioo;.) y 
Fortalecim~nto de l\\1 R~ Nacion.al dQ Ulboratorios fL;~bor.,tQI"IQ. Esrati!ll d t $alud Públi~a) 

Prote~~f.ón contri!l Riesg05 Silr>it.,..-ios 

COFEPRIS·CETJl·TAB.·27·23 

Program a ODjl"tivo l"spod Oco Prott>CCI6n contra riesgos Fortoleclmiento a la Red TotBI 
s'lnltanos Nac!on11l d<: LBborotorios 

Mantffle< las ,.cdonl!!i: de. control sanitario qve g a t<>nticen 11 

inoctJidad de lO$ alimonto5 inelu!IQ dur:~nt<e las emerge rM;i•s 

unlt••I8S COVID·l9 , 

C\JmpUr loslineamiet"ltos del Programi!l Mexícano d t!" Sanld•d 
d e Mclu!W:OS Bfv&lvc'S. incluyendo la o:la~ifica.:lón un-itaria dfo 

áre¡as (feo co&echll y el establedmrento de un Si5tema d e 

Alerta Temprana de Florecimientos AtgaiC!'S Nocivos !Marea 
R<J)a), con rll'lesde ,:.role-cci6n a la salud pública y la l!lplicl!lc •ó<> 

dlll mo!-dldas prewntivars de ml!lnera oportuna. tendientes a 

.rvil<tr ~ con5umo dE- moluscos biVI!INos contaminados. 

Ma ntG"ner las <~.ccionn de< c<Jntrol 5arlitario m~diante '• 

klrtific;aci6n d~ alimentO!i !:;;al y Jutrin<r.> de' t rigo y mail) p•r• 

la P'lll"'lll'leiOn de enf~rmed~ dedvo~~da!i P<Jr la. !alta. de 

nutrrml nlos.. indusc durante la~ emeryendl!i s.anitatiU 

Establecer .ctMd.aOM ~;oord•n8d•'5 en m¡¡tenl!l de brucelosos 

que permitan a las entid<ldes fo::derilltiv<l~ orientar acciOI"oe'$ ~ 

pootecciór1 cont!a roe'S9~ 5!1r>it.,.-i<J-s potenciatme11te 

Protege r a le poblac ir)n de riesgos pote-n(:fl lmerlle p•es.!r'lle$ 

t'n el ~ua de v~o y consumo numano (li'ICiuye, 2<9\Jll de 

<onsumo, pc~ra le prepo~~ri!ldón de a Um entos e kiSiiene, •si 

como ta <Ktwldidn re<reatrvasen • oua 
tnc;rementa• el nt>me•o de notrfi4:1CJonH de 1:1AM~ r•cibtdn 

PDf l!!s entid<~<:le:o;; fo;odo;or;!ltiva!>. urmzar a la ~armac:ovigil anci• 

c omo h'!!'ro-armle nta que permita coi'Klcer el perfil do;. wguridad 

de ros medic~en(O$ Fomol!'r.t.ar activ<dad es M 
Fa•mKovigil.anda mediante la capacittK;.on constarnte. 

$3.570.879.00 

$639.446.00 

$10!5.201.00 

$2.444.95500 

~743.328.00 

$2.45\.366.00 

i.2S5.240.00 

$426,297.00 

$1Jl8,101.00 

$1,065,743.00 

$104.10f.Dt't 

$4,074,925.00 

$74J.J28.00 

Oim1inuir rie~gos sanit ario5a ttavfs d•l• vi9il..,.,o;it1 bl!l~d<'l e n ~U6l ,3t59_00 ~714,24600 Jl,gJS,I!ii:S.OO 

~:~:;;l:::::lns:::,:.~~ l;':~~cnp'!'l:n~~=•n=,.:--,=m=K=on"';,=..,..:::-:d;,-•-;c'~=••"·~=,.::-:-,o:-::.,-::":--eri;:-,-::.,_+---------J-------+----------j 
d• prour:c:l6n contra riutros difusió n, c :.~;~~dt;~~ción, s.upervis.i<ln y vinculitd6n. orie11ta-dos a 

saniUrios. fotlalecer 1.11 re-ndicl6n de cv entas. promover la integridad e'l 

e l $ii!<VIclo p\lblh;o, prevenir actos discrecionate!> y/o de 

c orrupdc'in y dar certeza sob~ la correcta ejectu:iéln de tos 
pmcE"SOs de ~ul11ción, contr<Jl y fom1mto 5o;11ni"rio. 

(>e$alloll.,, lmlllt"ml!ntn yfo fonalece..- los Sistem.n de 

G~s.tión d i! la C.:~lidad C!n el Si'!item.a F'~ral Sanih1rio con ba-.e 

en !a Norma ISO 9001201!'. 

lm¡;ole-menta• ka otstrategia base derivado de la nueva 
g<Jbernt~nza e n m• teria de Tec:nologr.a$ de la tnformac:ión. 
c-omumc:.ción y Segundad tnlorf1"At icca 

0 11• atención opom~na, org.amz.ada y :o;;istemática ot IM e~lo~ 

d• a m o&-roganciu sar.itarias ""materia d e de"Sa'51:res n <'ltur!lle5, 

br<Jtes por anferm~.ada:: infvccio~a~ y{o eme rgentes, 
ev..nto:s ele o::oncof!ontr.~-c;:o.., m asi'W'a. infe-c;ciones o50ciad.:l"l ;, la 

a~W~ción de 11!1 ur..,d, boote rrorismo y/o e-.~sición a otros 
a a onte s, a uavk de ~~rccione5 de contrgl s:.n•ta rro. 

Control:~r la rev~Sión d!l requi"Sito"S doeumentl!lle s, em~ón de 
resolucto!'K's de ;oticitude!!i de a>o.JIOtbtK:Ión y ejec.udón de 

órdt"ne-s d a visir :~.' di!' v.e•lfic<~cioón. de c0t1formidad ~::<l'n lo 

pr11visto ~n el i'lrtlcvlo 3, fr...:c:fón 1. del l<egl;,mento de la 

Comisión Fltder•l p;~~r;~~ la Protecd6n cont~a t<ill!sgos 

!.an!tario'S 
Fofta!ec~m·ento de 1• caPI!Iocid3d • n • lllkil cotltorme • los 
fe querimientos esta;blecid<J$ QOI'" 1;¡; CO(I;i!óón de Evidenciill V 
Manejo d e ll'iM'QOS jCEMA~) y 1;¡; Co,......siO, di! Operación 

San itaria ICOS], te<sponsarbles de 1os p!'Cgrama.; dP vigil:lnc:ia 
s;onitar~: asl como sislemn de gestlón d .., c:alidad pnro~~ ~ 

m ante nimie nto dt' la Autori.z.:.ción como Tll'r<::ll'ro AutorizaOO 

TOTAL 

.$5.94.72]_00 

.$3()'j,7]0.00 

$ 516,ZOO.OO 

$1,974.240.00 

$131,656.00 

$12,575,778.00 

$5~4_'1U.OO 

SJ09,720.00 

$1,974,240.00 

S1:fi,85G.OO 

$3,127.206.00 

, - "\,e,664,14S,OO s:n,24o,1u.oo 

POR"LASECA FrARiA" ~ OOA"LAUITIOAD" 

"~-;::~"-""~ •t:··--
~ --···~ ~""' 

~~!~";; ::!!A~~~~~'~;~%',,:•;; ![S~.~~;::;,~,~~:::-:~:~ .. ~~~(~:;:::::~~~~ 0~~~~~~·~:~~~~~·::-:~:~:,~·.~=~~~~~':o~~f~~:(.::~~:;:.,o ::.0 V ~o~~~~ ~L '' 1<-o o ~~f Y ~WDJt~OO" 

DRifi..lE,ANDRO ERN.ESTO SVARCH PEoAU Ltc~~O GURA A ARiA 

"''XOI !)!'< C:OioV!:'< O•~~·c: <1(0!~ "'JilfO.lO"IOA"'1''~1~CAm ... C~OS<fO•IU0ln.C:O .. f\ ¡;,o~;,.CH~I)I' W~1 00S.llAOJITOO~"'..fCfD tA>l>C:tiCOÓNY'~j¡iMQOllO'>fl~OA"'&Yfo:to-t" 010' ·~ '"'()"' IM!>"f~S ~"' TAO~ 
o$1(0'-'0tA""I> "'N::"(I ...... O< lO,IIc:r<IA'OQ~OOJ(C(Lf!,"."-IJ""ol,·ll~l• fO ~)"CIJI "0 '!0f""l ~DCO'<n<JCTCDI' IA H(<>(l\<>I',.,Of~"' L10 h "AVIS Of'tAC.,._.•S'Ó .. I jQf:ll ... r>~~A .. "lOO 1{ "O~CO'< ~~ IH ""~ ........ !1. y¡ooQ I A Of>l"-

.. > j Cu'...O')f {$foi,')OI '!I,... Y<~<~"' O• -A'!"Sf:Q •, r;: .. •QO(t()I! )U'OOtiiiA"OOOS "' llf'"""afS. 

r; 
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PAOCAAWA: 

CONVENIO CLAVE: 

ANI!;X01 

CONCIE"PTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

Fortaleelmii!!n ll:l d e la e;e.cuciót'ly d oe$armlto dl!!"l P•Q9fam a y Proyeo;;IO'$ Fl!'de <!ll<e$ dt!' Prott'CCión <:on.tr a R iR$!JO$ Sanitarkl~ [Reg u lación y Foment e Saon it.vios) y 
Fortale<.1mien to de la Rt'd Nac iO'lill d e Laboratorio s; {Laboratl:lrlo Estatal de Salud PUb!¡ca) 

Prl:li«C'ión <:ontrll ~iKgo~ S11ni1arim; 

POR "lA SIECAETAR[A• 

UC.ANAHI CUADALVPE OAOZCO 

f 
SA LUD pt) e LICA Di; LA. SED<ETA~fA 

D E SA LU D 

EL DIPECTOI< DE PROTECCIÓN CONTRA RIES.VOS 

SANITAI»>S 

,r;~ •'<>V?O'O•~PIJ~ , '-O'iQ'~f ,.., -, ...... , .. ~~ ·~LA. fi¡..IJO:IA(IO~ ~~g·DCO~ W A~t"!,...IÓ~ ')'! l05 a•(tlA<O~<>IC""A'l<>!O " 'AA\ft~ D'L r>QCS~~Tf{O .. Vf'< O .,.(<)o N;ODO,:.·<J'< <~TQ> lhCo<'~" ~y " l .. ~<;U''YO'>H IS>N)() ~>so:>~ V S(>~"""-'"~ 
••'\-O!CO. · )< iH~~ {)'.~C'-""'~'""' 1 .. 10" L0(~TA')lt( ·:JQP< LAlt'f lfD!:Uol. 'X ll.~fi>•{>A';I "'"""' 'CI.""'-'U~ l<.~A ... <~~TO!''i" ~O, .. Ai f50f('r .... A~D'C•AnAS:oc .. 'l< 1 O "'AT!O•IIn0'HJ\SAU10A l)«l ... SQ<.~Oo()"'"!<{S 

"'"" ()<' < O"'AS<;l .... Coa'A'~I>ON')I' .0.' " '"XII< 1 .. 1 e ooovH,O[f>l'[('<<tO HI .. o\l[0<.\0[ ·~II'IS~'I>f"'(;'"r>' ""''-""IO'i"t>I~AL!5(0' rL C.O.~/.c'~" ¡)f~'i)'()~ <>AA.O.f!I<I ' AJ <e<II!A fltC\1<;'o(l•v;;><~O.II<'C' 10001 DQCC: ;¡A '-'1\'<' POO'I'!C(I~'>, 

;~:~:e~~~~,.~~ ~ .. ~~~~;',:"~~,::le~~:;;'~l~~~~ ::.;::o~:;;~~~;'; .. ~:~~~:~c~~':::: ; .. ~~~· ;:~~~~~¡ .. ~~:~~n~:.~<!"' OOCto~ <,. "eA<
1
MIII ' ' ' ' " 'UD . ., '""'vt~ o~v e ow 50 .. •~·MU< f>AA.,lll ""<IO••ce O" 

1 
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Carlos Manuel Merino Campos 

Gobernador 

Villahennosa, Tabasco, 1 de junio de 2022 

LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA 
PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 51 fracción II de la Constitución Pollt/CiJ del ESfiJdo 
libre y Soberano de Taba!;ro, y en ejercicio de la facultad que me confiere el 
artículo 5 de fa Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del éstildo de Tabasco, he tenido 
a bieñ nombrarle: 

SECRETARIO DE FINANZAS 

Le conmino a salvaguardar Ja Constitud6n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la parttcular del Estado y las leyes que de ellas emanen. Así como 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo confeñdo, comprometiéndose 
plenamente con la reconciliación, el bien y la ·prosperidad ·de la Unión y de 
Tabasco. 

CARLOS AN RINO...CAMPOS 
GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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